
  

Quito, a 6 de Febrero de 2016 

Señor.- 

DIEGO EDUARDO REVELO MARCONI 

Presente 

  

De mu consideración: 

OS el Acta de Sesión de la 1 Junta General de Socios realizada el día 6 de febrero del 

et 

Registro Mercantil correspondiente. 

Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la Compañía y en la ley de 
Compañías vigentes. 

Registro Mer cantil el 02 de eptombre de 1 1997, 3 TE o, 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la Junta 
General Universal y Extraordinaria “de Socios que lo eligió. Al participarle esta 
designación, hago votos por su eficaz gestión. 
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ialipeMárconi López  / 
SECRETARIA AD HOC / 

Razón: Acépto el cargo: Quito, 6 de Febrero del 2016 

DIEGO EDUARDO REVELO MARCONI 

C. C, 1709295255 

Nota: La Compañía CRUPO DE CONTROL DE RIESGOS CONTROLRISK CÍA. 
LTDA,, fue constituida el 17 de Marzo de 1997.€n la Notaría Quinta de este Cantón y 

aprobada según resolución N” 97.1.1.1.1714, el 16 de Julio. de 1997, por la 
Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil bajo Resolución N* 
21637 tomo 128 del 02 de Septiembre de 1997. - 

  

Av, Atahualpa E1-150 y República 
Telf: 2263 178 / 2278 561 / 2920 951 

grupocontrolriskOcablemodem.com.ec
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 16061 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5533 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

    1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

          
GRUPO DE CONTROL DE RIESGOS CONTROLRISK CÍA. LTDA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | REVELO MARCONI DIEGO EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1709295255 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
    2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 2163 DEL 02/09/1997 NOT.5 DEL 17/03/3997. 

  
PAZ 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
A LAT St 

  -—EECHA HE Efabsión: QUITO, A 19 DÍ así DEL, MES DE ABÁ 

f | / 
la 

DRA. oHA NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 003-RRAQ-2015) 

REGISTR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO“ 
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de, DE 2016 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRENSE 8 Y GASPAR DE VILLAROEL 

cre) de 1    

  

 


